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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
GUADALAJARA DE BUGA VALLE DEL CAUCA

Oficio No. 709

Guadalajara de Buga, trece (13) de agosto dos mil diecinueve (2019)

Señores

HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS UIRBE UIRBE

CaUe 27 No. 38-02

Tulua, Valle

RADICACIÓN

MEDIO DE CONTROL

DEMANDANTE

DEMANDADOS

Cordial Saludo:

: 76-111-33-33-001-2018-00375

: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
: Gloria Milena Leyton Meneses
: Hospital Departamental Tomas Uribe.

De conformidad con lo dispuesto por este Despacho, en auto interlocutorio No.
597 de fecha 26 de julio de dos mil diecinueve (2019), en el cual se admitió la
demanda, conforme lo previsto en el inciso 5 del artículo 612 de la Ley 1564 de
2012, "Código General del Proceso", que modificó el artículo 199 del CPACA,
de la manera más atenta me permito remitir copia de la demanda y sus anexos en
200 folios y del auto admisorio en dos (02) folios.

Atentamente.

MERCEDESVQUINTERÓ CRUZ
Secretaria
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PÉREZ &ASOCIADOS
ASESORÍASJURÍDICAS ESPECIALIZADAS

SEÑORES

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA-VALLE
DEL CAUCA

E. S. D.

MEDIO DE CONTROL:

DEMANDANTE:

DEMANDADO:

RADICACIÓN:

//^ÜLrDftD'Y RES?lp3LECIMIENTO DEL DERECHO
!!^LOÍÉÁ:-M¿LEító'lJBYTON MENESES

HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE

DIANA MARCELA RODRÍGUEZ OSOR\Of\persona/mayor de edad, domiciliada en la

ciudad de Tuluá - Valle del Cauca, identificada con/cédulajie'c1udadanía No. 1.116.251.937
de Tuluá - Valle, portadora de la T.P. No. 245.a87"del C.S.J, actuando como apodera

judicial de la parte demandante, por medio del presente escrito me permito aportar al

despacho lo siguiente:

1. La constancia de notificación personal enviada a través de correo certificado 472 al

HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E. y recibida el día 22

de agosto de 2019, conforme al artículo 612 del C.G.P. modificado por el Art. 199

del CPACA.

2. La constancia de notificación personal realizada por correo electrónico el día 26 de

agosto de 2019, al Procurador 60 Judicial I Administrativo de Cali.

3. La remisión de las copias de la demanda y el auto interlocutorio No. 597 del 26 de

juliode 2019, al Procurador 60 Judicial I Administrativo de Cali, enviada a través de

correo certificado 472 el día 22 de agosto de 2019 y recibida el día 23 de agosto de

2019.

Lo anterior conforme a lo ordenado en los numerales 3,4 y 6 del auto interlocutorio No.

597del26dejuliode2019.

Agradezco su Atención y Colaboración,

De la señora Juez,

Atentamente,

CC No. 1.116.251.93? de Tuluá (valle del Cauca)

RODRI

TP No. 245.087 del Consejo Superior de la Judicatura

Calle 28No. 25• 16 Oficina 101 / Tel. 224 5385 E-mail. perez.asesoresjuridicos@gmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
GUADALAJARA DE BUGA VALLE DEL CAUCA

Oficio No. 709

Guadalajara de Buga, trece (13) de agosto dos mil diecinueve (2019)

yV
V

Señores

HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS UIRBE UIRBE

Calle 27 No. 38-02

Tulua, Valle
' PV. ÍULUA ^^
2 1 AGO

763022

RADICACIÓN

MEDIO DE CONTROL

DEMANDANTE

DEMANDADOS

Cordial Saludo:

76-111-33-33-001-2018-00375

Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Gloria Milena Leyton Meneses
Hospital Departamental Tomas Uribe.

De conformidad con lo dispuesto por este Despacho, en auto interlocutorio No.
597 de fecha 26 de julio de dos mil diecinueve (2019), en el cual se admitió la
demanda, conforme lo previsto en el inciso 5 del artículo 612 de la Ley 1564 de
2012, "Código General del Proceso", que modificó el artículo 199 del CPACA,
de la manera más atenta me permito remitir copia de la demanda y sus anexos en
200 folios y del auto admisorio en dos (02) folios.

Atentamente,

MERC S QUINTERO
Secretaria

irvics 3S Nacionales

NÍA - TULUA

ijADACON ELORIG



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO DEL CIRCUITO ADMINISTRATIVO
GUADALAJARA DE BUGA VALLE DEL CAUCA

Radicación

Medio de Control

Demandante(s)
Demandado(s)

Auto Interlocutorio No. 597

76111-33-33-001-2018- 00375-00

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO

GLORIA MILENA LEYTON MENESES

HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE

URIBE E.SE.

Guadalajara de Buga (V), 26 de julio de dos mil diecinueve (2019).

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la presente demanda, que la
señora GLORIA MILENA LEYTON MENESES, instaura en ejercicio del
Medio de Control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL

DERECHO, en contra de la E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS

URIBE URIBE, con el fin de obtener la nulidad del acto ficto, por medio del
cual se le niega el reconocimiento del posible contrato laboral existente entre la

demandante con la E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE

URIBE

Observa el Despacho que es competente para conocer de ella, con fundamento
en los criterios funcional y territorial, al tenor de lo dispuesto en el Numeral 3o
del Artículo 156 del CPACA.

Así mismo, se tiene que el acto administrativo objeto del presente proceso, no es
susceptible de aplicación del fenómeno jurídico de la caducidad, dado que lo
pretendido es declarar la nulidad del acto ficto que surgió de la solicitud elevada
el día 27 de diciembre de 2017, ante el Hospital Tomas Uribe Uribe, de
conformidad con lo establecido en el Literal d del Numeral Io del Artículo 164

Ibidem.

Finalmente, se tiene que se cumplió con el agotamiento del requisito de
procedibilidad, de que trata el Artículo 13 de la Ley 1285 de 2009.

u.

Por lo anterior, el Juzgado Primero del Circuito Administrativo de Guadalajara
de BugaValle,

DISPON Ef

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda.

Servi es Nacionales S.A.
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SEGUNDO: NOTIFICAR por estado a la parte actora de la presente
providencia (Art. 171 num. 1del CPACA).

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda al
representante legal de la Entidad Demandada, el Director o quien haga sus veces
del HOSPITAL7 DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E,
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico destinado para recibir
notificaciones judiciales, el que deberá identificar la notificación que se realiza y
contener copia de la presente providencia y de la demanda. (Art. 612 CGP
modificó alArt. 199 del CPACA).

CUARTO: NOTIFICAR personalmente y solo por correo electrónico el auto
admisorio de la demanda al señor Agente del Ministerio Público, Procurador 60
Judicial I Administrativo de Cali, designado ante éste Despacho, mediante
mensaje dirigido al buzón de correo electrónico destinado para recibir
notificaciones judiciales, el que deberá identificar la notificación que se realiza y
contener copia de la presente providencia y de la demanda. (Art. 612 CGP
modificó alArt. 199 del CPACA).

QUINTO: De conformidad con lo previsto en el inciso 5o del artículo 612 de la
Ley 1564 de 2012 "Código General del Proceso", que modificó el Artículo 199
del CPACA, en la secretaría del Juzgado quedan a disposición de los notificados,
las copias de la demanda y de sus anexos.

SEXTO: Ordenar que la parte demandante REMITA copias de la demanda,
junto con sus anexos y del presente auto, a través del servicio postal autorizado,
con destino a la(s) entidad(es) demandada(s), y al Procurador 60 Judicial I
Administrativo de Cali, en la forma y términos señalados en el inciso 5o del
Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el Artículo 612 del CGP.
Debiéndose acreditar el cumplimiento de la orden impartida, allegándose la
constancia de envío de los documentos referidos, dentro de los diez (10) días
siguientes a la notificación de la presente providencia.

Se advierte que la notificación personal por correo electrónico a la entidad
demanda, solo se surtirá una vez sea allegada la prueba de la entrega de los
traslados, so pena de dar aplicación a lo previsto en elArtículo 178 del CPACA.

SÉPTIMO: SIN LUGAR a ordenar la remisión de copias.de la demanda, junto
con sus anexos y del presente auto, a través del servicio postal autorizado, con
destino a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad
con lo dispuesto en el Parágrafo del Artículo 3o del Decreto* 1365 del 27 de Junio
de 2013, expedido por el Ministerio deJusticia y del Derecho.
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OCTAVO: CORRER TRASLADO a la entidad demandada y al Agente del
Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad con el
Artículo 172 del CPACA, término que comenzará a correr al vencimiento del
término común deveinticinco (25) días, una vez surtida laúltima notificación por
vía electrónica que consagra el Artículo 199 del mismo estatuto, modificado por
el artículo 612 del CGP, dentro del cual puede(n) contestar la demanda, proponer
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar demanda de
reconvención (Art. 172 del CPACA).

Conforme lo dispone el numeral 4o y el parágrafo Io del Artículo 175 del CPACA
la(s) entidad(es) accionada(s) deberá(n) aportar con la contestación de la
demanda, todas las pruebas que se encuentren en su poder y que pretenda fracer
valer en el proceso y el expediente administrativo que contenga los antecedentes
de la actuación objeto del litigio. La omisión de este deber constituye falta
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.

NOVENO: GASTOS PROCESALES para este momento corresponden
únicamente al envió por correo postal autorizado, los que el Despacho se
abstiene de fijar, toda vez que dicho trámite corresponde a la parte actora. Lo
anterior, sin perjuicio de que de requerirse alguna expensa, se fije su monto en
providencia posterior.

NOTIFÍQUESEy CÚMPLASE

LAURA CRISTINA TABARES GIL

JUEZ

/ " \í JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL *
BUGA-VALLE

En estado electrónico No. !5 jl~ hoy notifico a las
partes el auto que antecede.

Guadalajara de Buga 29 de julio de 2019

La secretaria, MERCEDES QUINTERO CRUZ
PV. TüLUA °'
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26/8/2019
svc1.sipost.co/trazawebsip2/frmReportTrace.aspx?Ship'pingCode=yg237469472co

Entregando Lo mejor de
los colombianos

A »

Certificación de entrega

Servicios Postales Nacionales S.A.

Certifica:

Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada, fue entregado
efectivamente en la dirección señalada.

M

c

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A NIT 900.062.917-9

P03TEXPRE5S

.TULUA Íy0tl20\9 09.1X>:M)

23/OB/20tí .

Nombra/ Razón Social: DIANA MARCELA RODRÍGUEZ OSORIO

DíDKClórcCtJe 25 10 OFICINA 101 WTíC.C/T.t.

Ranrancta: Tal4iono:22453B5 Código poal*J:763022322

•*«"« .D^VAILE DEL CAUCA ^^0**1*»
Nombra/ Ruto 8oetafc HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMASURIBEURIBE

Wratcldn:CALLE27#38-Q2 *

Ciudad-.TULUA • VALLE DEL CAUCA

Pd.o FWeo(gri):M0

Ptto V«tumétrtco<grs|-.0

IPa»o F»cturBdo(OTi):960
lVítor Pactando:J10.000

Valor Fkla:52.6O0

I coi \o O»m«naJo: SO

jvatorTot»L-í2.800

Código Poit»k783021380

D«pto:VALLE DEL CAUCA

Rohusada

No essle

Na reside

F«]No redamado
DE Desconocido

Dirección errada

YG237469472C0

Cerrado

ItocofiUcUdo

Falecldo

ApartadoCtauauado
i Mayor

7«19458741346BYttJ¿369472C0

P<l»arfíli»a»lCÍ^ahlaiaa»^ÍIKaSa1»^

La información aquí contenida es auténtica e inmodificable.

CódigoPostal: 110911
Diag. 25G # 95A- 55, Bogotá D.C.

LíneaBogotá: (5771) 472 2005
ünea Nacional: 01 8000111 210

www.4-72.com.co

svc1.sipost.co/trazawebsip2/frmReportTrace.aspx?ShippingCode=yg237469472co 1/1
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svc1.sipost.co/trazawebsip2/frmReportTrace.aspx?ShippingCode=yg237469486co

Entregando Lo mejor de
los colombianos

A »

*72
Certificación de entrega

Servicios Postales Nacionales S.A.

Certifica:

Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada, fue entregado
efectivamente en la dirección señalada.

<v> Código Postal:110911
Diag. 25G# 95A - 55, Bogotá D.C.

Linea Bogotá: (57-1) 472 2005
Linea Nacional: 01 8000111 210

www.4-72.com.co

r••— S^.——•- „_ *m 22,08/2019-0500.00

T^S?«-OPCWA101 , cód^Pc.^"02"22

¿r*-**T? SSSS5S "

tesssss
Icoatod-manal»-»0

1V?WT0U¡Ü^

S52Saw*»«w

t»F.M£o >V
¿«1i*W,M**
Fuer» M»**

es auténtica e inmodificable.

svc1.sipost.co/trazawebsip2/frmReportTrace.aspx?ShippingCode=yg237469486co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO DEL CIRCUITO ADMINISTRAT
GUADALAJARA DE BUGA VALLE DEL CAUCA

Radicación

Medio de Control

Demandante(s)
Demandado(s)

Auto Interlocutorio No. 597

76111-33-33-001-2018- 00375-00

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO
GLORIA MILENA LEYTON MENESES
HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE

URIBE E.S.E.

Guadalajara de Buga (V), 26 de julio de dos mil diecinueve (2019).

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la presente demanda, que la
señora GLORIA MILENA LEYTON MENESES, instaura en ejercicio del
Medio de Control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL

DERECHO, en contra de la E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTALTOMAS
URIBE URIBE, con el fin de obtener la nulidad del acto ficto, por medio del
cual se le niega el reconocimiento del posible contrato laboral existente entre la
demandante con la E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE

URIBE

Observa el Despacho que es competente para conocer de ella, con fundamento
en los criterios funcional y territorial, al tenor de lo dispuesto en el Numeral 3o
del Artículo 156 del CPACA.

Así mismo, se tiene que el acto administrativo objeto del presente proceso, no es
susceptible de aplicación del fenómeno jurídico de la caducidad, dado que lo
pretendido es declarar la nulidad del acto ficto que surgió de la solicitud elevada
el día 27 de diciembre de 2017, ante el Hospital Tomas Uribe Uribe, de
conformidad con lo establecido en el Literal d del Numeral Io del Artículo 164

Ibidem.

Finalmente, se tiene que se cumplió con el agotamiento del requisito de
procedibilidad, de que trata el Artículo 13 de la Ley 1285 de 2009.

Por lo anterior, el Juzgado Primero del Circuito Administrativo de Guadalajara
de Buga Valle,

DISPONE: , —
| $£íY.r¡.V-

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda.

.;...•• i L'JV. '¡,. '



SEGUNDO: NOTIFICAR por estado a la parte actora de la presente
providencia (Art. 171 num. 1 del CPACA).

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda al
representante legal de la Entidad Demandada, el Director o quien haga sus veces
del HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E,
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico destinado para recibir
notificaciones judiciales, el que deberá identificar la notificación que se realiza y
contener copia de la presente providencia y de la demanda. (Art. 612 CGP
modificó alArt. 199 del CPACA).

CUARTO: NOTIFICAR personalmente y solo por correo electrónico el auto
admisorio de la demanda al señor Agente del Ministerio Público, Procurador 60
Judicial I Adrninistrativo de Cali, designado ante éste Despacho, mediante
mensaje dirigido al buzón de correo electrónico destinado para recibir
notificaciones judiciales, el que deberá identificar la notificación que se realiza y
contener copia de la presente providencia y de la demanda. (Art. 612 CGP
modificó al Art. 199 del CPACA).

QUINTO: De conformidad con lo previsto en el inciso 5o del artículo 612 de la
Ley 1564 de 2012 "Código General del Proceso", que modificó el Artículo 199
del CPACA, en la secretaría del Juzgado quedan a disposición de los notificados,
las copias de la demanda y de sus anexos.

SEXTO: Ordenar que la parte demandante REMITA copias de la demanda,
junto con sus anexos y del presente auto, a través del servicio postal autorizado,
con destino a la(s) entidad(es) demandada(s), y al Procurador 60 Judicial I
Administrativo de Cali, en la forma y términos señalados en el inciso 5o del

Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el Artículo 612 del CGP.
Debiéndose acreditar el cumplimiento de la orden impartida, allegándose la
constancia de envío de los documentos referidos, dentro de los diez (10) días

siguientes a la notificación de la presente providencia.

Se advierte que la notificación personal por correo electrónico a la entidad
demanda, solo se surtirá una vez sea allegada la prueba de la entrega de los
traslados, so pena de dar aplicación a lo previsto en el Artículo 178 del CPACA.

SÉPTIMO: SIN LUGAR a ordenar la remisión de copias de la demanda, junto

con sus anexos y del presente auto, a través del servicio postal autorizado, con
destino a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad
con lo dispuesto en el Parágrafo del Artículo 3o del Decreto 1365 del 27 de Junio
de 2013, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho.
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OCTAVO: CORRER TRASLADO a la entidad demandada y al Agente del
Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de conformidad con el
Artículo 172 del CPACA, término que comenzará a correr al vencimiento del
término común de veinticinco (25) días, una vez surtida la última notificación por
vía electrónica que consagra el Artículo 199 del mismo estatuto, modificado por
el artículo 612 del CGP, dentro del cual puede(n) contestar la demanda, proponer
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar demanda de
reconvención (Art. 172 del CPACA).

Conforme lo dispone el numeral 4o yel parágrafo Io del Artículo 175 del CPACA
la(s) entidad(es) accionada(s) deberá(n) aportar con la contestación de la
demanda, todas las pruebas que se encuentren en su poder y que pretenda hacer
valer en el proceso y el expediente administrativo que contenga los antecedentes
de la actuación objeto del litigio. La omisión de este deber constituye falta
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.

NOVENO: GASTOS PROCESALES para este momento corresponden
únicamente al envió por correo postal autorizado, los que el Despacho se
abstiene de fijar, toda vez que dicho trámite corresponde a la parte actora. Lo
anterior, sin perjuicio de que de requerirse alguna expensa, se fije su monto en
providencia posterior.

NOTIFÍQUESEy CÚMPLASE

LAURA CRISTINA TABARES GIL

JUEZ

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL
BUGA-VALLE

En estado electrónico No. 54- hoy notifico a las
partes el auto que antecede.

Guadalajara de Buga 29 de julio de 2019

La secretaria, MERCEDES QUINTERO CRUZ

\ *- •
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26/8/2019 Gmaifr- NOTIFICACIÓN DEMANDA ADMINISTRATIVA MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO,JU...

GmSil PÉREZ &ASOCIADOS <perez.asesoresjuridicos@gmail.com>

NOTIFICACIÓN DEMANDA ADMINISTRATIVA MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, JUZGADO PRIMERO DEL CIRCUITO
ADMINISTRATIVO ORAL DE BUGA -VALLE DEL CAUCA, RAD: 2018-00375-
00,DEMANDANTE: GLORIA MILENA LEYTON MENESES DEMANDADO: HOSPITAL
DEPARTAMENTAL TOMÁS URIBE URIBE E.S.E.
1 mensaje

PÉREZ&ASOCIADOS <perez.asesoresjur¡d¡cos@gmail.com> 26 de agosto de 2019, 17:56
Para: yzambrano@procuraduria.gov.co, vagredo@procuraduria.gov.co

Buenas tardes

/
Doctora

VIVIANA EUGENIA AGREDO CHICANGANA

Procuradora 60 Judicial I para asuntos ADMINISTRATIVOS CALI

Por medio del presente escrito, me permito remitir copia del Auto Interlocutorio No. 597 del 26 de julio de 2019, proferido
por el Juzgado primero del circuito Administrativo de Buga (V),dentro de la demanda de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO propuesto por la señora GLORIA MILENA LEYTON MENESES contra el
HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E con radicado 2018-00375-00, así mismo remito copia de la
demanda y la subsanación de la misma conforme al art 612 ley 1564 de 2012, que modifico el articulo 99 del CPACAJ
Agradezco su Atención

Atentamente,

JOSÉ ARTURO PÉREZ JIMÉNEZ
Apoderado Judicial de la Demandante

3 archivos adjuntos

a® MC Nulidad y Restablecimiento del derecho GLORIA MILENA LEYTON MENESES.pdf
" 742K

Susbanación de la demanda DTE GLORIA MILENA LEYTON MENESES DDO HOSPITAL TOMAS URIBE
Q URIBE RAD 2018-375.pdf

566K

Auto interlocutorio No. 597del 26 de julio de 2019, MC NULIDAD Y REST DTE GLORYA MILENA LEYTON
Q DDO HOSPITAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E RAD 2018-375.pdf

1464Kt

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=ff10^ m


